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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO.:                                       1755 
RADICACIÓN:                 25307-33-33-002-2022-00002-00 
PROCESO:                                          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                                MARTHA ISABEL ARIAS MALDONADO 
DEMANDADO:                           (I) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y (II) MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGÁ 

 
Teniendo claro que la excepción (intitulada incorrectamente como PREVIA, ver PDF 009 pp. 
8-9) de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, formulada por la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, se plantea desde 
el criterio material y que, por tanto, su análisis ha de ser efectuado en la sentencia que 
ponga fin a esta instancia, sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial 
de que trata el precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 
1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 
estipula:  
  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 
del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
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para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 
razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso.” 
 
/ Negrilla del Despacho / 

 
 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse necesaria 
la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 1 (último inciso) 
del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 
  

¿TIENE DERECHO LA PARTE DEMANDANTE A QUE SE LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCIÓN 

MORATORIA CONTEMPLADA EN LA LEY 244 DE 1995, MODIFICADA POR LA LEY 1071 DE 2006, 
POR CONCEPTO DE PAGO TARDÍO DE CESANTÍAS? En caso afirmativo, 
 
¿LAS ENTIDADES DEMANDADAS, O ALGUNA DE ELLAS, HAN DE ASUMIR A SU CARGO LA SANCIÓN 

EN MENCIÓN? 
  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 
problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  
  
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 
documental acompañado con la demanda /archivo PDF “003” pp. 9 a 26 del 
expediente digital/.  
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Si bien solicitó práctica especial de una prueba1, la misma se SUBSUME, en las 
documentales aportadas con la contestación de la demanda /PDF ‘010 Anexo’ y 
‘016 Anexo’/.   

  
2. PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO: Hasta donde la Ley lo permita téngase como 
prueba el material documental acompañado con la contestación de la demanda 
/archivo PDF “010” del expediente digital/.  

 
Si bien solicitó práctica especial de una prueba2, la misma se DENIEGA POR 
SUPERFLUA, en tanto las probanzas que obran en el plenario se erigen con 
suficiencia para resolver el fondo del asunto.   
 

3. PARTE DEMANDADA MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ: Hasta donde la Ley lo permita téngase 
como prueba el material documental acompañado con la contestación de la 
demanda /archivo PDF “016” del expediente digital/. 

 
No solicitó práctica especial de pruebas. 
 

4. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  
 

5. DE OFICIO: se decreta la documental obrante en PDF 020. 
 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado 
el proceso (art. 207 CPACA). 
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS para 
que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, los cuales 
deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (art. 2 Ley 2213/223, al correo 
institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co.) 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 
QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte demandada 
MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ, a la abogada Yohana Yadira Aldana Pabón, portadora de la 
Tarjeta Profesional de Abogada No. 109.177 del C.S. de la J., en los términos del poder a 
ella conferido /archivo PDF ‘017 Poder’/. 

                                                 
1 “De la manera más respetuosa solicito al Señor Juez, se sirva REQUERIR a las entidades convocada la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al 
MUNICIPIO DE FUSAGASUGA para que, con destino a la presente demanda, sirva aportar la prueba de la trazabilidad de 
la petición elevada por mi mandante en los siguientes términos: 
1. Fecha de radicación de la solicitud de las cesantías parciales o definitivas. 
2. Fecha de expedición del acto administrativo que reconoce las cesantías parciales o definitivas. 
3. Fecha de notificación y ejecutoria del acto administrativo que reconoce las cesantías parciales o definitivas. 
4. Renuncia a términos si la hubo. 
5. Fecha de radicación, envió o entrega de solicitud para pago ante el FOMAG como lo define el parágrafo del artículo 57 

de la Ley 1955 de 2019. 
6. Fecha en la que el FOMAG recibió la orden de pago de la solicitud de cesantías parciales o definitivas.” 
2 “DE OFICIO 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.G. del P., solicito respetuosamente al Despacho requerir a la 
FIDUPREVISORA S.A, con el fin de que:  
 
 La FIDUPREVISORA S.A certifique en qué fecha fue puesto en conocimiento el acto administrativo por medio de la que 

se reconoció la prestación, a fin de que se tenga en cuenta que solo a partir de la mencionada fecha fue posible efectuar 
el respectivo pago por parte de la Fiduprevisora S.A.” 

3 Dicho precepto señala: 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 
Se utilizarán 16s medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de 
firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en 
medios físicos.” /se destaca/ 
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SEXTO: SE RECONOCE personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado No. 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura y la 
abogada María Paz Bastos Pico, portadora de la Tarjeta Profesional de abogada No. 294.595 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado principal y apoderada 
sustituta de la entidad demandada FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme al poder general y la sustitución de poder otorgada /PDF ‘011 
PoderGeneral’ y ‘012 PoderSustitucion’/. 

 
 

 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b517bcc3edaea10bfe1051b469a97c5edf96c6d9aa65de316e7c5a236681d002

Documento generado en 03/10/2022 09:28:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO.:                                       1757 
RADICACIÓN:                 25307-33-33-002-2022-00011-00 
PROCESO:                                          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                                GLORIA INÉS ROJAS QUEVEDO 
DEMANDADO:                           NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 
Teniendo claro que la excepción (intitulada incorrectamente como PREVIA, ver PDF 011 p. 
11) de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, formulada por la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, se plantea desde 
el criterio material y que, por tanto, su análisis ha de ser efectuado en la sentencia que 
ponga fin a esta instancia, sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial 
de que trata el precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 
1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 
estipula:  
  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 
del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
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la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 
razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso.” 
 
/ Negrilla del Despacho / 

 
 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse necesaria 
la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 1 (último inciso) 
del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 
  

¿TIENE DERECHO LA PARTE DEMANDANTE A QUE SE LE RECONOZCA Y PAGUE UNA PENSIÓN DE 

JUBILACIÓN EQUIVALENTE AL 75% DE LOS SALARIOS Y LAS PRIMAS RECIBIDAS CON ANTERIORIDAD 

AL CUMPLIMIENTO DE SU ESTATUS DE PENSIONADA, CONFORME A LA NORMATIVA VIGENTE CON 

ANTELACIÓN DE LA LEY 812 DE 2003? 
 
Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 
problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  
  
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 
documental acompañado con la demanda /archivo PDF “002” pp. 20 a 44 del 
expediente digital/.  

 
No solicitó práctica especial de pruebas. 

  
2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 

documental acompañado con la contestación de la demanda /archivo PDF “012” del 
expediente digital/.  
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No solicitó práctica especial de pruebas. 
 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  
 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado 
el proceso (art. 207 CPACA). 
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS para 
que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, los cuales 
deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (art. 2 Ley 2213/221, al correo 
institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co.) 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 
QUINTO: SE RECONOCE personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado No. 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura y la 
abogada María Paz Bastos Pico, portadora de la Tarjeta Profesional de abogada No. 294.595 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado principal y apoderada 
sustituta de la entidad demandada FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme al poder general y la sustitución de poder otorgada /PDF ‘013 
PoderGeneral’ y ‘014 PoderSustitucion’/. 

 
 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 
Se utilizarán 16s medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de 
firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en 
medios físicos.” /se destaca/ 



Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a13bdd84d8c1d36980297fa7f0566d1fa53a8f80fb775b7c14d317db7c04f778

Documento generado en 03/10/2022 09:29:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO.:                                       1759 
RADICACIÓN:                 25307-33-33-002-2022-00018-00 
PROCESO:                                          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                                NANCY ESNEDA CORTÉS HENAO 
DEMANDADO:                           NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 
Teniendo claro que la excepción (intitulada incorrectamente como PREVIA, ver PDF 011 p. 
12) de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, formulada por la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, se plantea desde 
el criterio material y que, por tanto, su análisis ha de ser efectuado en la sentencia que 
ponga fin a esta instancia, sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial 
de que trata el precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 
1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 
estipula:  
  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 
del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
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la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 
razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso.” 
 
/ Negrilla del Despacho / 

 
 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse necesaria 
la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 1 (último inciso) 
del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 
  
PROBLEMA JURÍDICO.  
   

¿TIENE DERECHO LA PARTE DEMANDANTE A QUE SE LE RECONOZCA Y PAGUE UNA PENSIÓN DE 

JUBILACIÓN EQUIVALENTE AL 75% DE LOS SALARIOS Y LAS PRIMAS RECIBIDAS CON ANTERIORIDAD 

AL CUMPLIMIENTO DE SU ESTATUS DE PENSIONADA, CONFORME A LA NORMATIVA VIGENTE CON 

ANTELACIÓN DE LA LEY 812 DE 2003? 
 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 
problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  
  
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 
documental acompañado con la demanda /archivo PDF “002” pp. 26 a 78 del 
expediente digital/.  

 
No solicitó práctica especial de pruebas. 

  
2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 

documental acompañado con la contestación de la demanda /archivo PDF “012” del 
expediente digital/.  
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No solicitó práctica especial de pruebas. 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  
 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado 
el proceso (art. 207 CPACA). 
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS para 
que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, los cuales 
deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (art. 2 Ley 2213/221, al correo 
institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co.) 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 
QUINTO: SE RECONOCE personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado No. 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura y la 
abogada María Paz Bastos Pico, portadora de la Tarjeta Profesional de abogada No. 294.595 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado principal y apoderada 
sustituta de la entidad demandada FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme al poder general y la sustitución de poder otorgada /PDF ‘013 
PoderGeneral’ y ‘014 PoderSustitucion’/. 

 
 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 
Se utilizarán 16s medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de 
firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en 
medios físicos.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO.:                                       1760 
RADICACIÓN:                 25307-33-33-002-2022-00023-00 
PROCESO:                                          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                                MARTHA ALBENIS GODOY ORJUELA 
DEMANDADO:                           NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 
Teniendo claro que la excepción (intitulada incorrectamente como PREVIA, ver PDF 008 p. 
12) de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, formulada por la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, se plantea desde 
el criterio material y que, por tanto, su análisis ha de ser efectuado en la sentencia que 
ponga fin a esta instancia, sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial 
de que trata el precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 
1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 
estipula:  
  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 
del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
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la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 
razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso.” 
 
/ Negrilla del Despacho / 

 
 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse necesaria 
la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 1 (último inciso) 
del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 
  
PROBLEMA JURÍDICO.  
   

¿TIENE DERECHO LA PARTE DEMANDANTE A QUE SE LE RECONOZCA Y PAGUE UNA PENSIÓN DE 

JUBILACIÓN EQUIVALENTE AL 75% DE LOS SALARIOS Y LAS PRIMAS RECIBIDAS CON ANTERIORIDAD 

AL CUMPLIMIENTO DE SU ESTATUS DE PENSIONADA, CONFORME A LA NORMATIVA VIGENTE CON 

ANTELACIÓN DE LA LEY 812 DE 2003? 
  
Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 
problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  
  
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 
documental acompañado con la demanda /archivo PDF “002” pp. 23 a 47 del 
expediente digital/.  

 
No solicitó práctica especial de pruebas. 
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2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 
documental acompañado con la contestación de la demanda /archivo PDF “009” del 
expediente digital/.  

 
No solicitó práctica especial de pruebas. 
 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  
 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado 
el proceso (art. 207 CPACA). 
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS para 
que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, los cuales 
deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (art. 2 Ley 2213/221, al correo 
institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co.) 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 
QUINTO: SE RECONOCE personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado No. 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura y la 
abogada María Paz Bastos Pico, portadora de la Tarjeta Profesional de abogada No. 294.595 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado principal y apoderada 
sustituta de la entidad demandada FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme al poder general y la sustitución de poder otorgada /PDF ‘010 
PoderGeneral’ y ‘011 PoderSustitucion’/. 

 
 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 
Se utilizarán 16s medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de 
firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en 
medios físicos.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 

Girardot, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO NO.:                     1763 
RADICACIÓN:             25307-33-33-002-2021-00108-00 
PROCESO:                       NULIDAD SIMPLE  
DEMANDANTE:             FERNANDO ALVIS RODRÍGUEZ 
DEMANDADO:               (I) MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ Y (II) HUGO HERNANDO MOYA VILLABÓN 
 
En virtud del Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo que tendrá 
lugar del 12 al 14 de octubre de 2022, el Despacho procede a surtir reorganización de su 
agenda, en razón de lo cual se reprograma la AUDIENCIA INICIAL dentro del proceso de la 
referencia, para:  
 

 DÍA: 2 DE NOVIEMBRE 2022. 

 HORA: 9:00 A.M. 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización de esta 
clase de actos procesales).  

 
Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus dispositivos 
móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar para la 
conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 
 
Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 
siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no lo han 
hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico personales, 
debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se encuentran inscritos en 
el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, atendiendo a lo 
prescrito en los artículos 3 de la Ley 2213 de 20221. Lo anterior, como paso necesario para 
realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 
 
ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los deberes 
instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del CGP, además de 
lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 
 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 
MICROSOFT TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la página 

                                                 
1 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT / 

INFORMACIÓN GENERAL. 
 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, a fin 
de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio al acto 
procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 

Girardot, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO NO.:                     1764 
RADICACIÓN:             25307-33-33-002-2021-00179-00 
PROCESO:                       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
DEMANDADO:               WILMER RAIMUNDO BOHÓRQUEZ ANAYA 
 
En virtud del Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo que tendrá 
lugar del 12 al 14 de octubre de 2022, el Despacho procede a surtir reorganización de su 
agenda, en razón de lo cual se reprograma la AUDIENCIA INICIAL dentro del proceso de la 
referencia, para:  
 

 DÍA: 3 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 HORA: 08:15 A.M. 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización de esta 
clase de actos procesales).  

 
Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus dispositivos 
móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar para la 
conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 
 
Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 
siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no lo han 
hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico personales, 
debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se encuentran inscritos en 
el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, atendiendo a lo 
prescrito en los artículos 3 de la Ley 2213 de 20221. Lo anterior, como paso necesario para 
realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 
 
ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los deberes 
instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del CGP, además de 
lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 
 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 
MICROSOFT TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la página 

                                                 
1 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT / 

INFORMACIÓN GENERAL. 
 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, a fin 
de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio al acto 
procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO:     1767 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2022-00072-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA MARTÍNEZ BUSTAMANTE 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL MARCO FELIPE AFANADOR DE TOCAIMA 

 
La parte demandante presentó recurso de apelación en contra de la providencia calendada 
el 08 de agosto último1, que rechazó la demanda de la referencia /PDF ‘017/. 

Al respecto, el artículo 243 del C.P.A.C.A., modificado por el canon 62 de la Ley 2080 de 
2021, permite la interposición del recurso de apelación contra el auto que rechaza la 
demanda y en lo pertinente señala lo siguiente:  

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera 
instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 
parcialmente el mandamiento ejecutivo. 

(…)”.  

/Se destaca/.  

De esta manera, teniendo en cuenta que el recurso fue debidamente sustentado e 
interpuesto de manera oportuna2, CONCÉDESE en el efecto suspensivo el RECURSO DE 

APELACIÓN formulado por la señora OLGA LUCÍA MARTÍNEZ BUSTAMANTE contra la decisión 
que rechazó la demanda. 

Una vez ejecutoriada esta providencia, por SECRETARÍA del Despacho remítase el expediente 
digital a la Secretaría de la referida Corporación, Sección Segunda. 

 

                                                           
1 Archivo PDF ‘016 1354nr2272HopsTocaimaRechazaDda’ C1 Principal.  
2 Ver constancia secretarial obrante en el PDF ‘018 InformeSecretarial’ ‘C1 Principal’.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2016-00627-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JEWEL BENSAN LEÓN Y OTROS  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE GIRARDOT 

 
1. LIQUIDACIÓN DE EXPENSAS 

 
FECHA DESCRICIÓN FOLIO INGRESO  EGRESO SALDO 
21/03/2017 Consignación 59 $60.000,00   
10/05/2017 Oficio No. 591 64  $7.500,00  
10/05/2017 Oficio No. 592 65  $7.500,00  
02/08/2018 Oficio No. 913 103  $7.500.00  

TOTAL, EGRESADO: $22.500,00  
TOTAL A FAVOR:  $37.500,00 

 
*** 

Dando cumplimiento al ordinal SÉPTIMO de la sentencia de primera instancia que 

ordenó: "Sin costas" /fl. 25/pdf 05. Así mismo, en cumplimiento al ordinal SEGUNDO de la 

sentencia de segunda instancia que resolvió: "No se condena en costas en esta 
instancia" /fl.28 / pdf 28 - C2 Tribunal.  
  

2. SIN CONDENA EN COSTAS  
  
Lo Anterior en concordancia con el numeral primero del artículo 366 del Código General del 
Proceso, 
 
 

 
 

 
 

FABIO DANIEL SÁNCHEZ PEDRAZA 
Secretario 

 
 
 
 
 

  



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
                                                   

AUTO NO. 1769 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2016-00627-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JEWEL BENSAN LEÓN Y OTROS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE GIRARDOT 

 
 

Revisada la actuación procesal adelantada en el expediente de la referencia, se 
observa liquidación de expensas y de costas elaborada por la Secretaría de este 
Despacho el día 03 de octubre de 2022, conforme lo ordena el numeral primero del 
artículo 366 del Código General de Proceso, por tanto, por encontrarse ajustada a 
derecho se aprueba la misma. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
                                                  
AUTO NO:                        1770 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00201-00 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 
DEMANDADO:               MARTÍN GUTIÉRREZ DOMÍNGUEZ 
 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los  requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y 
en el Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación 
en estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) señor Martín Gutiérrez Domínguez y (ii) al 
Agente del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico 
dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 de la 
Ley 2213/224, en concordancia con los cánones 199 y 200 de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) de la Ley 2213/225, 
concordante con el canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 
precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  
 

4. INFÓRMESE al demandado que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 
1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 

ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL 

SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario del mensaje. 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos” /se destaca/.  



 2 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso.  

 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 
de los artículos 2 de la Ley 2213/226, y 57 del Acuerdo PCSJA22-11972/228). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 
informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 
dirigido al correo institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los 
apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito 
en los artículos 3 de la Ley 2213/229. 

 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado MAURICIO 

ARNOVI LÓPEZ RODRÍGUEZ, portador de la T.P. Nº 223.642 del C.S.J., para actuar 
conforme al poder conferido por la parte actora /p. 1 PDF ‘002 
PoderPruebasyAnexos’/. 

 

 

                                                           

6 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
7
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras 
solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran 
recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
8
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 

Girardot, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
                    
AUTO NO.:                       1771 
RADICACIÓN:               25307-33-33-002-2017-00383-00 
PROCESO:                         REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE:               SUJEIDY KARINE GONZÁLEZ MONTENEGRO Y OTROS.  
DEMANDADO:           (I) NACIÓN – RAMA JUDICIAL, (II)GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,(III)CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 
(IV) NEGOCIOS ESTRATÉGICOS GLOBALES S.A.S.,(V) FÉNIX PARKIN 

S.A.S. Y (VI) NORT POINT CIVILES S.A.S. 
LLAMADA EN GARANTÍA:  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.S.  
 
Atendiendo al Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo que se llevará 
a cabo del 12 al 14 de octubre del hogaño, el Despacho procede a surtir reorganización de 
su agenda, en razón de lo cual se reprograma la audiencia inicial a surtirse dentro del 
presente radicado, para:  
 

 DÍA: 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 HORA: 08:15 AM. 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización de esta 
clase de actos procesales). 

 
Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus dispositivos 
móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar para la 
conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 
 
Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 
siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no lo han 
hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico personales, 
debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se encuentran inscritos en 
el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, atendiendo a lo 
prescrito en los artículos 3 de la Ley 2213 de 20221. Lo anterior, como paso necesario para 
realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 
 

                                                 
1 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los deberes 
instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del CGP, además de 
lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 
 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 
MICROSOFT TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la página 
web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT / 

INFORMACIÓN GENERAL. 
 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, a fin 
de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio al acto 
procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 

Girardot, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO NO.:                       1772 
RADICACIÓN:               25307-33-33-002-2020-00172-00 
PROCESO:                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:               BANCO CAJA SOCIAL S.A.  
DEMANDADO:           MUNICIPIO DE NILO – CUNDINAMARCA.  
 
Atendiendo al Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo que se llevará 
a cabo del 12 al 14 de octubre del hogaño, el Despacho procede a surtir reorganización de 
su agenda, en razón de lo cual se reprograma la audiencia inicial a surtirse dentro del 
presente radicado, para:  
 

 DÍA: 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 HORA: 10:45 A.M. 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización de esta 
clase de actos procesales).  

 
Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus dispositivos 
móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar para la 
conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 
 
Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 
siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no lo han 
hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico personales, 
debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se encuentran inscritos en 
el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, atendiendo a lo 
prescrito en los artículos 3 de la Ley 2213 de 20221. Lo anterior, como paso necesario para 
realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 
 
ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los deberes 
instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del CGP, además de 
lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 
 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 
MICROSOFT TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la página 

                                                 
1 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT / 

INFORMACIÓN GENERAL. 
 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, a fin 
de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio al acto 
procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 

Girardot, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO NO.:                       1773 
RADICACIÓN:               25307-33-33-002-2021-00144-00 
PROCESO:                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:               BLANCA SUSANA VILLALBA SOLÓRZANO.  
DEMANDADO:           MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ – CUNDINAMARCA.  
 
Atendiendo al Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo que se llevará 
a cabo del 12 al 14 de octubre del hogaño, el Despacho procede a surtir reorganización de 
su agenda, en razón de lo cual se reprograma la audiencia inicial a surtirse dentro del 
presente radicado, para:  
 

 DÍA: 2 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 HORA: 08:15 A.M. 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización de esta 
clase de actos procesales).  

 
Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus dispositivos 
móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar para la 
conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 
 
Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 
siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no lo han 
hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico personales, 
debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se encuentran inscritos en 
el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, atendiendo a lo 
prescrito en los artículos 3 de la Ley 2213 de 20221. Lo anterior, como paso necesario para 
realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 
 
ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los deberes 
instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del CGP, además de 
lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 
 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 
MICROSOFT TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la página 

                                                 
1 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 



 2 

web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT / 

INFORMACIÓN GENERAL. 
 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, a fin 
de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio al acto 
procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 

Girardot, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO NO.:   1775 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2022-00050-00 
PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:    JORGE ENRIQUE ALBADAN GAONA 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE GIRARDOT  
 
Efectuada la revisión del expediente, vislumbra el Despacho que el MUNICIPIO DE GIRARDOT, 
si bien adujo acompañar con la contestación de la demanda1 copia del “Expediente 
disciplinario”; extraña esta célula judicial que una vez verificado el correo electrónico 
remitido2 no se acompañó la documental relacionadas en el escrito. 
 
En consecuencia, el Despacho REQUIERE a la parte demandada MUNICIPIO DE GIRARDOT para 
que en el término perentorio de CINCO (5) DÍAS, contado desde la notificación de esta 
providencia se sirva aportar al juzgado en formato PDF al correo institucional 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co copia del “Expediente disciplinario”. Lo 
anterior, so pena de las consecuencias de ley. 
 
SE RECONOCE personería para actuar en representación del MUNICIPIO DE GIRARDOT, al 
abogado JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ ZOTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
93.406.841 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 133.464 del C.S. de la J., en los términos 
del poder a ella conferidos / PDF ‘015’ p.2 /. 
 

 
 
 

                                                 
1 PDF ‘16 ContestacionDemanda’ p.10 
2 Ibídem p.1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2016-00600-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDGAR MARINO MUÑOZ CHÁVEZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
1. LIQUIDACIÓN DE EXPENSAS 

 
FECHA DESCRICIÓN FOLIO INGRESO  EGRESO SALDO 
14/03/2017 Consignación 107 $60.000,00   
17/04/2017 Oficio No. 496 112  $7.500,00  
17/04/2017 Oficio No. 497 113  $7.500,00  
18/04/2018 Oficio No. 373 139  $7.500.00  

TOTAL, EGRESADO: $22.500,00  
TOTAL A FAVOR:  $37.500,00 

 
*** 

Dando cumplimiento al ordinal cuarto de la sentencia de primera instancia que 
ordenó: "CONDÉNASE a la parte demandada en costas. FÍJASE como agencias en derecho, a 
favor del demandante la suma equivalente al 3% del valor de las pretensiones reconocidas en 
la presente sentencia. 
  

2. LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA  
 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho primera instancia 3% del valor de las pretensiones 

reconocidas en la presente sentencia 
 
Lo Anterior en concordancia con el numeral primero del artículo 366 del Código General del 
Proceso, 
 
 

 
 

 
 

FABIO DANIEL SÁNCHEZ PEDRAZA 
Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
                                                   

AUTO NO. 1768 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2016-00600-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDGAR MARINO MUÑOZ CHÁVEZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
 

Revisada la actuación procesal adelantada en el expediente de la referencia, se 
observa liquidación de expensas y de costas elaborada por la Secretaría de este 
Despacho el día 03 de octubre de 2022, conforme lo ordena el numeral primero del 
artículo 366 del Código General de Proceso, por tanto, por encontrarse ajustada a 
derecho se aprueba la misma. 
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RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00020-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN PABLO CRUZ ACOSTA  

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
1. LIQUIDACIÓN DE EXPENSAS 

 
FECHA DESCRICIÓN FOLIO INGRESO  EGRESO SALDO 
09/07/2020 Consignación Pdf 3  $30.000,00   
      

TOTAL, EGRESADO:   
TOTAL A FAVOR:  $30.000,00 

 
*** 

Dando cumplimiento al ordinal CUARTO de la sentencia de primera instancia que 
ordenó: "Sin costas" /fl. 12/pdf 18.  
  

2. SIN CONDENA EN COSTAS  
  
Lo Anterior en concordancia con el numeral primero del artículo 366 del Código General del 
Proceso, 
 
 

 
 

 
 

FABIO DANIEL SÁNCHEZ PEDRAZA 
Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
                                                   

AUTO NO. 1787 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00020-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN PABLO CRUZ ACOSTA  
DEMANDADO: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FNPSM) 
 

 
Revisada la actuación procesal adelantada en el expediente de la referencia, se 
observa liquidación de expensas y de costas elaborada por la Secretaría de este 
Despacho el día 03 de octubre de 2022, conforme lo ordena el numeral primero del 
artículo 366 del Código General de Proceso, por tanto, por encontrarse ajustada a 
derecho se aprueba la misma. 
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